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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 4 de Noviembre de i82iv|*p 
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San Carlos Borromeo Arzobispo. 

Las Cuarenta horas en el Seminario de 9 I a 5 I . 

E S P A Ñ A . 
Madr id 24 de octubre. 
Sesión del 2 1 de octubre. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se mandó pasar á Ja comisión de División territo

rial una esposicion del gefe político de Granada, ma
nifestando lo conveniente que sena que los l ímites de 
las provincias de Málaga y Granada se fijen en las 
puertas de Zafarraiia. 

SÍ dio cuenta de una esposicion de D . Bautista Pino, 
diputado á Corteó electo por ia provincia de Méjico por 
los anos 20 y e i . en la que hace presente desde Ve-
racruz que no pued^ continuar su viage á España por 
no tener la cantidad necesaria para ello, y que no Je 
quedaba otro recurso sino volverse á su casa, pues 
no habia tenido todavía contestación del virrey al ofi
cio que Je dirigió con este motivo. 

E l Sr. Zapata dijo que este asunto era de mucha 
gravedad, y que el no haber podido continuar el via-

este Sr. diputado por falta de medios, como dice, 
prueba que las autoridades no le han auxiliado como de
Juan, y que esto era un medio para que las autoridades 
subalternus impidiesen la reunión de ios representantes 
df Ja ]Nación , por cuyo motivo debia oirse al Gobier
no. Se mandó pasar al Gobierno. 

Se dió cuenta de una solicitud de D . Julián Urrue-
l a , diputado por Goatemaia , en la que contestando al 
oáciú que se le dirigió para ia reunión de las Cortes 
cstraordinarias , manifiesta el sentimiento que le causa 
el no poder concurrir á ellas en el dia señalado por 
hallarse enfermo, haber sido detenido por cuarentenas 
en los pueblos de Andalucía , y no habérsele satisfe-
cfao mas de 30© rs. que se le adeudan pur gastos de 
viage. Las Curtes resolvieron quedar enteradas de Ja 
primera parte de esta solicitud, y en cuanto á la se
gunda la mandaron pasar á la Diputación permanente. 

Se leyó un oficio de D. Francisco Carabaños, en el 
que desde Cádiz pedia á Jos Sres. secretarios de las Cór-
tes se sirviesen dar cuenta á las mismas de una sóli
ta nd, en la que decia que Jiabiandose resuelto por las 
Güi íes en Ja segunda junta preparatoria la escJusion de 
los diputados suplentes de ciertas provincias de Auié-
r i c a , pidian se Je diese un testimonio de esta acta , • 
i fe contestase la negativa, si las Górtes no adherían 

íüd. Se declaró no haber lugar á deliberar 
por unanimidad de votos. 

Continuó ia lectura del código civil. 
Se dio cuenta de las siguientes proposiciones, que se 

mandaron pa¿ar á la comisión de División del teritorio. 
De ios Sres. Novoa, Losada, Mart ínez , Casal, Ro-

drignez ( D. Josef) , Fondevila , Bahamonde y López 
(D. Alonso), acerca de los l ímites de las provincias en 
qu- se ha ídividido ttl antiguo reino d@ Galicia. 

De los Sres. Dolarea y Lecumberri aceiua de los 
¿ t , P a v a n a . •• • . -

Del Sr. Ganzalez Azaola para que se añada á la 
provincia de Sevilla Ja ciudad de Sanlucar de Brrrartie' 
da. £1 Sr. Vadillo dijo que esta proposición, d era de 
Jas qne debian sufrir lecturas , ó de Jas que podían 
resolverse aJ momento ; y por Jo mismo reclamando hi 
observancia deJ reglamento, opino que no debia pasir 
á Ja comisiónj á lo que se opuso su autor, manifestaa-
tando que solamente era una adición, dirigida á pre
caver á Ja provincia de Seviila de la introducción del 
contrabando y de ia fiebre amarilla que puede intro
ducirse con facilidad si no se agrega á aquella provin-
éia Ja embocadura deJ rio: después de una corta dis
cusión se mando pasar á Ja comisión, y Jo misino Jad 
que siguen. 

Del Sr. Díaz MoraJes acerca de Jos Jímites de la 
provincia de Alicante. 

De los Sres. Romero Alpuente, Cortés , López (D . 
Marcia l , Lagrava y G i l de Linares para que el pue
blo'de Orihuela y otros del partido de Albarracin se 
agreguen á la provincia de Teruel en lugar de á la de 
G-uadaíajara. 

Del Sr. Lasanta para que Jos límites oriéntales y 
meridionales de Ja provincia de Chinchilia sea cortan
do eJ rio Juear. 

De Jos Sres. GonzaJez Allende y Casaseca acerca 
de los l ímites de Ja provincia de Zamora. 

Del Sr. Solanot acerca de los de Teruel. 
Das de ios Sres. Azaola y Navas acerca de h 

provincias de Santander y Burgos. 
De los Sres. Yandíola, Ezpeleta, Romero, A m a -

ti y Zubia acerca de los límites de las provincias de 
Bilbao , S. Sebastian y Vitoria. 

Del Sr. Valcarcei acerca de la provincia de V i l l a 
franca. 

De Jos Sres. Carrasco y MarteJ acerca de Jos de 
la de Saiamanca. 

Del Sr. López acerca de Jos de Ja provincia de 
GaJatayud. 

Del Sr. Fernandez acerca de Jos de Ja de Guadala|ara. 
Los Sres. Desprat, Oliver , R e y , Quintana, Pui -

bianch y Janer , presentaron algunas reflexiones acerca 
de Jos Jímites de Cataluña; y habiéndose suscitado una 
pequeña discusión sobre si debian mirarse como pro-
pasiciones , convinieron sus autores en presentarJas di
rectamente á la comisión. (Se concluirá.) 

Idem 27. 
Hoy se dice que uno de los negocios que el señor 

ministro de la gobernación ha ido á presentar a Ja 
resolución de S. M . es Ja dimisión que ha hecho de su 
destino el seíior secretario del despacho de hacienda ; 
y se añade que ios candidatos que propone el ministe
rio para dicho encargo son el Sr. Cuadra, ministro 
qne fue de la gobernación de ultramar, y los Sres. 
Alonso y Caamano, directores generales de la hacienda 
pubiiea. » " • " 



U ) 
Cádiz, en atención al quebrantado estado de su sa 
lud , y ha tenido á bien conferírselo 5 juntamen-
te con el gobierno de dicha plaza ? al mariscal de 
campo barón de Andilla , gobernador de la pinza 
de Madrid : para succderle á este en dicho des
tino al mariscal D. José Antonio de la Torre, nom-
brado comandante general de Murcia, el cual de
berá ser reemplazado en dicha comandancia gene
ral por el mariscal de campo D. Antonio Mana 
Peón 5 segundo cabo de las islas Baleares. Palacio 
27 de octubre de 1821. 

Idem 3 0 . 
Se sabe que S, M . ha aceptado la dimisión he

cha por el Sr. Barata > pero no parece que hasta 
ahora haya nombrado su sucesor. 

E l señar ministro de la gobernación de la penín
sula está de vuelta del Sitio. 

Idem 28. v . v J ' C f . 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

El Rey (Q. D. G.) se ha servido admitir la re
nuncia que ha hecho el teniente general marques de 
la Reunión del mando militar de la provincia de 

Exposición que hacen por conducto de su Comandante y del Escmo^ Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad, los Capitanes del primer batallón de Milicianos voluntarios de la misma, al Escmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de la Gobernación de. la Península, sobre los acontecimientos del dia 
29 de octubre último > para que la eleve á conocimiento de S. M . 

Escmo. Sr.: Los Capitanes del primer batallón de la Milicia nacional voluntaria de esta ciudad, tan re
sueltos á sostener la Constitución política de la Monarquía hasta derramar en su defensa la ultima gota de 
su sangre 4 COÎ ÍO decididos á contener todos sus pasos dentro de los límites prescriptos por la misma ley 
fundamental del Estado, no han podido menos de llenarse de indignación al ver fuera del egercicio de su 
destino á la primera Autoridad gubernativa de la Provincia por una cesión arrancada tan ilegal é impro
visamente en el acto de hallarse presidiendo el Ayuntamiento conscitucionaí. Ningún ciudadano que se in
terese de veras en la felicidad de su Patria, debe guardar silencio cuando vé atacado en sus fundamentos 
el edificio de nuestra gloria y libertad; pero las particulares circunstancias que acompañaron aquella ce
sión, voluntaria en el nombre, pero en realidad exigida á la fuerza , haría criminal el silencio de ios re
currentes y se cubrirían de una infamia que escitaría justamente contra ellos el odio de toda la Nación^ 
obscureciendo en un momento las glorias que han sabido merecerse por su constante amor á la ley, y 
sacrificios hechos para sostenerla. Los Capitanes del primer batallón, y todo Miliciano que abrigue en su 
pechó sentimientos de honor dejarán el uniforme y las armas que la Patria ha puesto en sus manos, si 
de un modo el mas solemne no se descubre legalmente la verdad, y se publica á la faz del mundo todo, 
que por un pequeño número de individuos se ha abusado escandalosamente del nombre de la Milicia para 
cometer un esceso que no debe quedar impune. 

Asi es, Escmo, Sr.: Los cuerpos de la Milicia nacional voluntaria de infantería y caballería se forma
ron con orden de la Autoridad el dia 29 de octubre último por la mañana en la plaza de la Constitución. 
E l Ayuntamiento se hallaba en sesión estraordinaria bajo la presidencia del Gefe político para acordar me
didas enérgicas que asegurasen la tranquilidad y d orden público de esta ciudad, alterado algún tanto con 
motivo de haber sido atropellados algunos Milicianos en la retreta de la noche anterior, por los incidentes 
de que se halla conociendo el tribunal competente. Nadie será capaz de decir que los designios de la M i l i 
cia voluntaria , cuando se reunid , fuesen los de pedir con las armas en la mano á la Autoridad municipal 
la cesación de la Superior de la Provincia en el mando político y en el militar, que interinamente se hallaba 
egerciendo , porque no son los individuos de aquella tan necios, que desconozcan lo absurdo, é inconstitu
cional de semejante pretensión, ni cuando se trató después de reunidos de nombrar comisionados de la mis
ma Milicia, que en representación de ella espusieron al Ayuntamiento sus deseos de que se reparasen debi
damente los insultos de la noche anterior, se autorizó á los diputados para pedir la cesación ó exoneración 
del Gefe político, y en esta parte el que tomó el nombre de la Milicia abusó y se escedió temerariamente 
de su comisión. E l voto de una mínima parte de aquellos cuerpos, que acaso constaría á los comisionados, 
ño debió ser bastante para que estos hicieran una proposición tan absurda en nombre de toda la Milicia, y 
aun cuando esta hubiera podido envilecerse hasta el estremo de separarse tan manifiestamente de la senda 
constitucional ( de lo que estuvo muy distante ) no podrían justificarse los comisionados de haber tomado 
á su cargo semejante comisión. Ellos responderán ante el tribunal de la opinión pública, y ésjjecialméhté 
los que sin misión alguna y aun sin pertenecer á la Milicia pidieron cuanto quisieron al Ayuntamiento éh 
nombre de la misma. 

Los capitanes que subscriben entrarían en otras reflexiones , si no se hubiesen propuesto el fínico 
objeto de manifestar á S. M . , y á la Nación toda, que la Milicia nacional voluntaria de Zaragoza no 
se ha separado en esta, ni en ocasión alguna del camino trazado por la ley fundamental de la Monarquía, 
y que la cesación del Gefe político ha sido efecto del abuso que hicieron de su encargo algunos de lo* 
comisionados. Están bien persuadidos los que representan de que la anarquía y el despotismo son las 
mayores desgracias que puede sufrir una sociedad, y tan distantes del uno como del otro estremo,., 
no quieren ser del número de aquellos genios , que con el renombre de constitucionales se han propuesto 
por sistema dirigir sus tiros á todo gobernante , á toda autoridad , á todo gobierno por el hecho solo 
de serlo, minando asi el edificio de nuestra libertad é independencia de un modo mas egecutivo y terrible 
que el de que pudieran valerse todos los serviles. El pueblo de Zaragoza, y el de toda la Provincia rcsi 
ponderan ? si se les pregunta 5 ó acaso sin preguntarles 5 si el Gefe político D.- Francisco Moreda ha 



dido su confian?^ , ó si la ha perdido precisamente para aquellos ^ quft $cago no habrán considerado s« 
Presencia muy favorable para la ejecución de ciertos planes tan conformes á la Constitución> como el A l -
^ al Evanficiíoi En fin, Excmo. Sr. sea de esto lo que quiera; los que subscriben sienten ya sobre 

un peso que no pueden soportar desde que ven obscurecido injustamente el brillo del batallón i que 
^ ertenecen . y que tan acreedor es á conservarle. Ni quieren, ni pueden subsistir en e'l, si luego no se hace 

cr á la Nación toda la verdad y circunstancias de unos hechos acaso los primeros de su cíase desde el 
feliz restablecimiento del re'giraen constitucional; para lo que piden á S. M . por medio de V. E. se mande 
formar por el tribunal que corresponda una justificación completa del modo con que al Gefe político 
de esta Provincia se le puso el dia 29 en el caso de ceder el mando político y mil i tar , para que re
sultando los verdaderos autores de semejante atentado, se proceda contra ellos como corresponda con ar^ 
reolo á las leyes, y quede la Milicia nacional voluntaria de Zaragoza ante la opinión publica en el buen 
nombre y lugar que la corresponde. Zaragoza 1? da Noviembre de 182 i.nrExcmo. Sr.zzSl capitán de la 
compañía de granaderos Melchor OJiver.~El capitán de la 1* compañía Vicente Gallart.ziEl capitán de la 
0a Domingo Pallete y Ochoa.ziEl capitán de la 3 ^ José de la Cruz.zrEl capitán de la 4^ Juan Bailes-
Uro.zzEl capitán de la de cazadores ¿enito Moros.n^Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación de la Península. 

Otra que varios individuos del segundo batallón de Milicia voluntaría de esta ciudad hacen á su E x c i n o ^ 
Ayuntamiento constitucional sobre las ocurrencias del dia 29 del pasado. 

Los individuos que abajo firman , del segundo batallón de la milicia looal voluntaria d i esta aapital \ á 
estii/iidos del honor, y sentimientos patrióticos que les caracterizan, para que Z7". E . y el público todo se pene-
tre de ellos, y la verdadera causa de los acontecimientos del dia 29 de los corrientes ^ le dirijen la respetuosa 
siguiente esposicion. 

E n el citado dia se les mandó formar con orden de su gefe en la plaza de la Constitución, prontos á 
esta voz, que creen de la patria , se presentaron gustosos como lo han hecho siempre : formado el batallón , se 
dió una orden á las compañías por el ayudante para que estas nombrasen un individuo de cada clase, los cua
les elijiesen una comisión , que unida á otra igual del batallón primero pasase á hacer presente á V . E . que 
estaba amenazada la tranquilidad publica, y consultarle los medios de asegurarla; para lo prinero se d¿ciati 
de público algunos desordenes de las noches anteriores, y para lo segundo se proponian medios; pero es deno
tar que eran muy pocos los que aun asi hablaban, y todos los demás , fieles al juramento de obedecer, que pres
taron ú n t e l a s bamteras , se contentaban con esto, y con o i r , y callar» Salió la comisión llevando á frente 
los principales gefes, y la Mil ic ia entretanto quedó sobre las armas: se supo después, que expuso á V . E . 
sobre los citados particulares lo que tuvo por conveniente, y creyó ser la voluntad general de los Milicianost 
que E . supo convencer á la comisión de que no eran justas algunas pretensiones, y que accediendo á las que 
lo eran, estaban ya levantados los comisionados para retirarse, cuando llegó una que se decia nueva comisión 
que no se sabe quien la nombró, y s í , que en todo caso, no llevaba otro objeto, que el de hacer presente e l 
peligro de que llegase la noche sin acordar lo necesario á calmar la agitación de todos , y esta 
ts la que tomó ante V . E . la voz que no debia, excitó d la pr imera , introdujo cierto desorden 
en la discusión, y el resultado f u é la renuncia del Gefe político y demás que V . E . hizo ver al p ú 
blico en su manifiesto del dia 30. Cuando vinieron los comisionados manifestaron á los Oficiales el 
resultado , lo mismo en sustancia que dice el manifiesto, y ademas que el Gefe político habia reclamado su segu
ridad personal , que nuestro comandante habia respondido de ella y la del público á nombre del B itallon-, se hizo 
asi presente con separación á las compañías , y todas ellas, sin embargo de que era de noche, y de que estaban 
sobre las armas desde antes del medio d i a , se prestaron gustosas á velar por el orden, y con efecto hasta salido 
el sol el dia siguiente no se retiraron, y aun entonces ^ dejando al Gefe político una buena guardia que estuvo 
permanente hasta que él mismo la mandó retirar y salió de la ciudad. No bien habia salido , cuando el público 
lo notó y atribuyó este hecho á desorden de la Mi l i c ia voluntaria, suponiéndole miras contrarias á la Constitu
ción. ¡ Nota denigrante para unos Ciudadanos , que han jurado y juran de nuevo morir por aquella, y sa ir i j icar 
á su conservación cuanto tienen de apreciable en el Universo \ S i algunos pocos, de sentimientos dioiintos q'ie lo* 
que suscriben , han dado lugar á una infracción de L e y , que se les impute, pero no se confunda con estos los ino
centes. V , E . solo puede hacer esta justa separación, no es posible que á su juicio recto pueda ocultarse quienes 
son los malos ; q u i z á , ó sin q u i z á , hace mucho tiempo que los está observando, y sabe también los medios rateras 
de que se han valido para introducir entre nosotros mismos la desunión. Aqui llamamos enérgicamente la aten
ción de V , E . : ::: por desgracia lo han conseguido ya arrojando entre nosotros mismos la manzana de la discor
dia de donde esperan todas las ventajas que se propusieron para echar por tierra la Constitución: pero todavía 

queda una esperanza que desde luego será suficiente á trastornar sus crimínales ideas , que és la de acojer-
nos , Señor Excmo. , á vuestra prudencia y sabiduría , á vuestro patriotismo, al amor que debéis y tenéis á vues-
iros conciudadanos , y al que os ha merecido desde un principio la Mi l i c ia voluntaria; mirad por su honor , el 
que ?io dudaremos asegurar , si se nos conceden las peticiones siguientes. Primera , que para el uso que nos con-
vengaie aoS d é una copia autorizada de las actas del Ayuntamiento celebrado el dia 29 , pues en ellas debe 
constay quienes fueron los que primero las motivaron, qué pidieron, á nombre de quien y con qué documentos 
¿e autorizaron : con qué motivo se mandaron formar las Mil ic ias y sacar de ella la comisión primera; qué 
pidiú esta, c i tándose presentó , lo que se acordó á todas y cada una de sus solicitudes: cuándo y como se 
¡ resentó la que se dice comisión segunda, que sugeíos la componían, si entre ellos habia alguno que no fue-
se individuo de la Mi l i c ia voluntaria y qué documentos presentaron para autorizarse y para hacer ver, que lo 
que ped ían , era la voluntad general de los Milicianos; y si todo esto no constase con la individualidad que se, 
neces i tóque se certifique por el Secretario de Ayuntamiento, pues que to lo debió presenciarlo y autorizarlo. Se-
gurida que si hubo exceso en todos estos hechos, se forme la correspondiente causa pasando al efecto al juez com-
pet nte los datos necesarios; y últimamente que se sirva V . E . acordar las sabias providencias , de que sabe 

tdr ¡nano en los casos de mayor apuro, para conciliar los ánimos de la Mi l i c ia voluntaria^ dividida y a hoy 



( 4 ^ 
lo en 

. y a n i d o i , pa ra tviJaf las funestas-consecuencias que de aqui dehen esperarse ^ tuda vez que consta, qín 
p i i.iLcipuí , todos sm quedar .uno , están acordes, es decir en guardar y hacer guardar nuestra sabia ConsiUui 
-A V . E . piden se sirva acordar y determinar , si es justo, lo que en este escrito tienen espuesto, pues'en 'eíl 

los «¿ponentes, y acaso todo el pueblo rec ib i rán el beneficio mayor.' Zaragoza 31 dé octubre de 182 i.z^Excmo. Sr — 
Sé cap i tán de la 4? Pedro Tonbio.—El cap i t án de la 5? J o s é Rodrigaez.zzBl 'teniente de la 4? Francisco ^ZVa-. 
v a r r o . - E l teniente de la 3* J o a q u í n Torneo. —El subteniente de la 3^ Cr is tóbal M u r í a D e y t o . = El teniente de C 
á].1 Felipe Ognaga—El teniente de la 3Í M a r i a n o Bayona.zzEL teniente de la 4? Vicente de M e n a — E l saraento 
2g de la i1: Ramuit Murtón.-—El qybo iV de la 4*. A g u s t í n de Lat re .—El subteniente de la ^ Mar iano B r o t a n 
E l subteniente de la Pabbj Ximenez.— El miliciano de la 1*. J o a q u í n Fictorio de A l m e r j e . ~ E l miliciano de la 
iz. Juan Antonio F i d a l . z z E l teniente de la 5? J o s é Antonio Chacón.—El miliciano de la s í compania Ficente Me~ 
leudo.—El sargento 2? de la 1? compañía Francisco Lóseos.—El sargento 2°'de la 1* compañ ía Pedro García .zz 
E l miliciano de l< ^ Ensebio Oliver. 

ca comal prencipio , arreo la k u r r a , empujo aciel 
pestigo , salgo mas ligero quna agui 'u y badvo mas 
de media hora de camino el calatre atríjs por si 
•aquellos señorazos venían detras de mi. He lles.au 
sin novedá aste pueblo pero con una zar olla que no 
se ma de digirír hasta qne hueste como period'r-la 
me diga en que paró aquella junción. De V. — 
E l tio Porro. 

COMUNICADOS. 
Sr. Relaictor : Por vía de Maguela qel dia 2 9 

de los pasaus tuve un mal rato junta la Puerta de 
Langél. Yo como soy un probé porro que traigo 
cuando ' m i burra me lú ¡jermite dos sacos de car- 1 
von, y no me cudio mas que de venderlo > no savia 
que estaba mandan queno saliese naide , y dengu- . 
no por el Portal , y en este concento iba con mi 
burra cí salir me ajuera quandoetete que doi de ocí
eos con un sordau y díciendome no poia salir por 
aHa le respliqiié, pues como eseso, y poaqui hen* 
i m n t mas el me dlxo con buenas explicaderas que 
tng fuese por Pestigo. Yavia dan un palo á mi po
llina quando catate callá allá lolejos vi una polua-
ciYi comosi veniese algunos caballos fresones: t d t á 
dije á mi burra ; so espera y veamos que jwicion 
vuesta pa llevar que contar al Cara, pusino me 
d ra que sol un salvager No tardaron en llegar mu* 
dios señ írazos qasi meló paecian á mi dando gr i 
tos . y juertes palmadas ', afísi como si jaeran de 
motín , y vi que sivan metiendo en una casa gran* 
\d& , y estur decido con tanta gente mar rimé d la pa
ré porque no atropelláran mi burra , y preguntan
do auno que por allí cerca estaba, quera aquello, y 
que gente la qavia 'entran en aquella casa , me con-
test6\ buen hombre lo que es esto ni yo ni nadie lo 
save , fuera de esos señores que ha visto F. pasar, 
solo si presumo no puede ser cosa buena, y que lo 
iri-ejor que podrá F. hacer es arrear la burra, y 

rchar á su lugar con la brevedad posible. Los 
t¡iíO ha visto F. p isar con tanta plata , oro y sedas, 
i;nos son, los que nos divierten á costa de nuestro 
dinero , presentándosenos unas veces como empera
dores y reyes , y otras como barrenderos de pa
tios, y galopines de cocina : oíros habían empeza
do á ser algo, pero estos, aquellos y todos los de-
jilas de la durba, desde este momento dejan de ser 
¡insta españoles. Pues señor, sim me saca F. con 
mejores esplicaderas de mi aturrullamiento, es lo 
mismo que sino me digera'nada , d lo que me re
plicó : el tiempo le ' hará á F . la esplícacion que 
déseá , y aclarará, estos misterios , que por ahora 
tan porro soy yo como F. , y no le digo mas sino 
ijj.e se vaya luego á su lugar y le diga al alcal
de y el cura procuren tener bien dispuestos los áni
mos de los vecinos á morir por sostener la Cons
titución sin alterarla en lo mas mínimo , pues si
no se pone remedio luego, luego , luego en lo que 
estamos viendo , está espuesto .á dar con el santo en 
tierra. Díxo y volvió la espalda , y en esto oigo 
que decían en el patio de la casa grande ; que nos 
pueden- cortar: y sórprender , la puerta expedita y 

Sr. Redactor: A I preguntón ;de aĵ er se le ol
vidaron las pregiinías siguieiUes, que no son de 
menor consideración que las que puso. ¿Puede uno 
que dice fué enp i tan de Muidas cincuenta • leguas 
de Zaragoza usar én esta de las dos charreteras no 
sirviendo en compañía alguna, ni habiendo reci
bido el título del.Escmo. Ayuntamiento? Pudo ser 
miembro de la diputación que dice ej Escmo. Ayun
tamiento fue' á pedirle la separadou del mando po
lítico y militar del Sr. D. Francisco Moreda y pre
sentarse en trage de capitán un suaeío que ni en 
esta ni en clase alguna habia pertenecido á las M i 
licias voluntarias ni locales de esta ciudad ? 11: i?/ 
segundo preguntón. 

jNOTÍCIAS P A R T I C U L A R E S . 
Precios á qne se han vendido los frutos en el A l m u d i 

de esta ciudad desde el 28, del pasado al 3 del cor
riente. • - , y . , . . . . 

; 2Vígo de 12 medio á 1$ medio rs. vn. la fanega, 
id-em de cebada de 7 á 7 medio. 

Crédi to público. No habu ndose presentado postor 
en el subasto que se celebró el, i? dej cornéate, á las. 
casas siguientes : uua en Ja calJe de S. Vicente ndin. 
166 , otra en la misma calle num. 2 , otra en la 
calle de las monas número 65 , otra ea la calle 
de Palomar ndm. 75 , y las que servían de habi
tación á los religiosos de S. Di^go , se salaria nue
vamente el jueves 8 del corriente á las 4 de la tar
de, en la comisión principal de dicho establecimiento, 
sita en el suprimido colegio de S. Pedro Nolasco ; y 
se buce saber al publico para que las personas que gus
ten hacer manda á alguna de las referidas casas, acuda 
al citado parage los espresados dia y hora. Zaragoza 
3 de noviembre de 1821.—El barón de la Torre. 

Fenta. Se venden en el lugar de Jauíin , de 13 ^ 
14 cablees de trigo , 9 id. de morcacbo , 3 de ceaíí i i 'í 
24 de cevada y 10 de abena, todo limpio y de j¿utffy 
calidad ; el sugeto que quiera tratar de su .ajuste , sé 
presentará al encargado D. Lucas Remacha , .calle de Ji 
Salud num. 157 , quien le pondrá de manifiesto laí 
muestras de los mencionados granos. 

& las armas t y yo t'an borrico al' fin dela prát i-
Zaragow, En la Imprenta del Hospital di Graeict, 

T E A T R O . Hoy egecutará Ja Sociedad dramáti
ca la escelente tragedia titulada: ¡os Templario.-:, 
rígida y egecutada por el ciudadano Prietoj seguiri 
un buen intermedio de cantado , y se coaclui-1 
con un divertido saínete. A 3 rs.vn. A las seis y medu.-
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